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TITULO I.  DENOMINACIÓN Y FINES.
            Artículo 1. Denominación, ámbito de actuación y domicilio. 

1. Se constituye en Monroy (Cáceres) la Asociación denominada “ASOCIACIÓN HISTÓRICO-CULTURAL “EL BEZUDO”, sin fines de lucro, que se acoge al régimen jurídico de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de Marzo reguladora del Derecho de Asociación y normativa autonómica  específicamente aplicable.

            2. Su ámbito de actuación será la Comunidad Autónoma de Extremadura.

            3. El domicilio de la Asociación se fija provisionalmente en Plaza de España  núm. 14, 1º, de la citada localidad de Monroy, sin  perjuicio de que se puedan realizar cambios cuando así sea acordado por la Asamblea General y sin que ello suponga una modificación formal de los presentes Estatutos.

            Artículo 2. El régimen de la Asociación se determina en los Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento, si lo hubiera, y los acuerdos de su Asamblea General y Junta Directiva. En lo no previsto se acoge a lo establecido en la citada Ley Orgánica 1/2002 de 22 de Marzo.

Artículo 3.   Fines de la Asociación.

a) Como fin general se establece la promoción, conservación, estudio y difusión del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la villa de Monroy y su entorno.

Como fines específicos se establecen:

b) Recopilar y dar a conocer el patrimonio documental relacionado con la villa y sus fundadores.

c) Promover el estudio de documentación y la publicación de trabajos relacionados con la historia local.

d) Recuperar y catalogar documentos fotográficos y cartográficos que puedan ilustrar sobre lugares, trabajos o costumbres ya desaparecidos.

e) Sensibilizar a la población y a sus autoridades, así como elevar a éstas, en su caso, proyectos y problemas relacionados con la pérdida del patrimonio cultural y las señas de identidad el pueblo.

f) Promover acciones encaminadas a la recuperación de la arquitectura popular local como fuentes, molinos, chimeneas etc., así como a la creación de un museo histórico-etnológico de la villa.

g) Localizar y recuperar objetos de la vida diaria de otras épocas y piezas históricas para ser expuestas  de forma permanente en  el citado museo histórico-etnológico de la villa.

Artìculo 4.- Actividades

Para el cumplimiento de los fines anteriormente expuestos la Asociación podrá organizar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Publicación de un boletín o revista con cierta periodicidad donde se recojan estudios, proyectos y realizaciones más recientes.

b) Realización de estudios sobre usos, costumbres y folklore local en colaboración con otras asociaciones y entidades.

c) Organizar viajes o excursiones  fotográficas y culturales a aquellos lugares que por alguna causa estén relacionados con la historia de la villa.

d) Realizar exposiciones temporales con los materiales de todo tipo que se hayan ido recopilando o realizando.

e) Realizar charlas o ciclos de conferencias  sobre los temas relacionados con los fines antes mencionados.

f) Preparar el setecientos aniversario de la fundación de la villa.

 TITULO II.  DE LOS SOCIOS

            Artículo 5. Los socios podrán ser Fundadores, Numerarios, Honorarios y Juveniles.

a) Serán socios Fundadores aquellos que suscribieron el acta fundacional de la asociación. A todos  los efectos se les considerará como socios numerarios.

b) Podrán ser socios Numerarios ( en adelante socios) las personas físicas y jurídicas interesadas en los fines de la asociación y que reúnan los requisitos de capacidad establecidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo. 

c) Podrán ser socios Honorarios aquellas personas físicas o jurídicas que por su experiencia, capacidad o preparación contribuyan o hayan contribuido notablemente a la consecución de los fines de la Asociación. 

Los socios Honorarios podrán asistir a las Asambleas con voz, pero sin voto. No podrán elegir ni ser elegidos para  formar parte de la Junta Directiva, aunque, a requerimiento de ésta, podrán desempeñar para casos puntuales funciones de asesoramiento.

d) Serán socios Juveniles los menores de edad interesados en los fines de la Asociaciòn que reúnan los requisitos de capacidad establecidos en el artículo 3 de la Ley 1/2002, de 22 de Marzo. No podrán ser miembros de los órganos de representación de la Asociaciòn hasta alcanzar la mayoría de edad.

  Artículo 6.  Adquisición y pérdida de la cualidad de socio.

            1.- Adquisición de la cualidad de socio.- Para adquirir la condición de socio, además de tramitar la correspondiente solicitud, el interesado deberá reunir los requisitos de capacidad establecidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo.

2.- Pérdida de la cualidad de socio.- Perderán la condición de socio:

a) Los que voluntariamente soliciten la baja en la Asociación.

b) Los que faltaren a pago de dos cuotas semestrales consecutivas.

c) Los que tuvieren un comportamiento contrario a lo establecido en los presentes Estatutos, el ordenamiento legal vigente o por causas que se estimen de suficiente gravedad por la Asamblea General.

Artículo 7.  Derechos de los socios.

a) Tomar parte en las Asambleas con voz y voto.

b) Elegir y ser elegidos para cargos directivos.

c) Formular propuestas por escrito a la Junta Directiva.

d) Participar en las actividades que promueva la Asociación.

e) Solicitar información a la Junta Directiva sobre cualquier asunto relacionado con la Asociación.

f) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él.

g) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la Ley o a los presentes Estatutos.

h) Disfrutar de todos los servicios que la asociación preste y de los beneficios que de la misma se obtengan en atención a los fines generales de aquella.

i) Acceder a toda la documentación que se relaciona en el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.

j) Separarse voluntariamente de la Asociación en cualquier tiempo.

Artículo 8. Deberes de los socios.    

a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar, en la medida de sus posibilidades, para la consecución de las mismas.

b) Cumplir las disposiciones de los Estatutos  y acuerdos de la Asamblea General y Junta directiva.

c) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, acordadas en Asamblea General, puedan corresponder a cada socio.

d) Observar, en el ejercicio de los cargos directivos que pudieran asignárseles, una conducta responsable y leal para con la Asociación.

     TÍTULO III.  DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

            Artículo 9.  Los órganos de gobierno de la Asociación serán:

        
- Asamblea General: órgano supremo de la Asociación con carácter deliberativo y decisorio.

                   - Junta Directiva: órgano ejecutivo de la Asociación que ejercerá la representación y administración de la misma

                                      Capítulo  I . La Asamblea General

Artículo 10.   La Asamblea General es el órgano supremo de la asociación. Está constituida por todos los socios numerarios. Para que quede válidamente constituida es necesaria, en primera convocatoria,  la presencia de un tercio de los asociados, el Presidente y el Secretario, como mínimo. En segunda convocatoria quedará constituida  y podrá celebrarse cualquiera que sea el número de socios que concurran, presentes o representados, el Presidente y el Secretario.

Artículo 11.  La Asamblea General se convocará, al menos, quince días antes de la fecha de celebración, fijándose en la misma además el orden del día, lugar y horario en primera y segunda convocatoria.   

Artículo 12.  La Asamblea será convocada siempre por el Presidente de la Asociación, que formará la mesa  junto con el Secretario y el Tesorero, bien a propuesta suya, o de la mayoría de la Junta Directiva o cuando lo solicite un número de asociados no inferior al 10 por 100 de socios inscritos. La Asamblea General podrá convocarse con carácter ordinario y extraordinario.

Artículo 13. Funcionamiento.

En cada Asamblea General después de leída y aprobada el acta de la anterior, se expondrán, debatirán y someterán a aprobación los asuntos incluidos en el Orden del Día. En el mismo, tanto de ordinarias como extraordinarias se incluirá siempre un punto de ruegos y preguntas, a contestar por el Presidente o persona en quien delegue la respuesta.

El Presidente moderará las sesiones de la Asamblea General, el tiempo de debate y el de intervención de los socios. 

El  Presidente, antes del turno de ruegos y preguntas, y por razones de urgencia debidamente motivadas, podrá incluir en el Orden del día a iniciativa propia o de cualquiera de los asociados, asuntos que no hayan sido incluidos en aquél previamente, pero en este supuesto no podrá adoptarse acuerdo alguno sobre esos asuntos sin que la Asamblea General apruebe la urgencia y ratifique su inclusión en el Orden del día.

Artículo 14.  La Asamblea General.

Se reunirá, al menos, una vez al año. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los socios presentes o representados, entendiéndose por tal cuando los votos afirmativos superen a los negativos. En caso de empate, decide el voto de calidad del Presidente.

Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Aprobar la memoria anual que presente la Junta Directiva y la programación de actividades para el año siguiente.

b) Aprobar las cuentas del último año así como el presupuesto del siguiente.

c) Facultar a la Junta directiva para cuantas gestiones sean necesarias en beneficio de la asociación y sus miembros.

d) Fijar la cuota.

e) Disolución de la Asociación.

f) Modificación de los Estatutos

g) Nombramiento de la Junta Directiva con elección de cada uno de sus miembros.

h) Disposición y enajenación de bienes.

i) Solicitud, si procede, de declaración de utilidad pública.

j) Constitución de Federaciones o integración en alguna de las ya creadas.

k) Expulsión de un socio o ratificación de ésta cuando hubiera sido propuesta por la Junta directiva, conforme lo indicado en el artículo 8, apartado c del presente estatuto.

Capitulo II.  La Junta  Directiva

Artículo 15.  La Junta Directiva es el órgano que tiene a su cargo la representación y el gobierno de la asociación. Estará compuesta por el Presidente, el Secretario, el Tesorero y cinco vocales.

Para ser miembro de los órganos de representación de la asociación, será indispensable ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

           Artículo 16.  La Junta Directiva será nombrada por la Asamblea General mediante la elección directa y secreta, por medio de papeleta, de todos y cada uno de sus miembros. En caso de empate se procederá a una nueva votación por el mismo sistema y si persistiera el empate se decidirá a favor del socio con mayor antigüedad e idoneidad.

Su mandado serà de cuatro años, renovándose el 50% de sus miembros cada dos años según el procedimiento de elección establecido 
Artículo 17.   La  Junta Directiva se reunirá, al menos, una vez al trimestre y cuantas veces convoque el Presidente, a iniciativa propia o a petición de, al menos, tres miembros de la Junta.

Artículo 18.  Los acuerdos de la Junta directiva se tomarán por mayoría cualificada (más de la mitad). En caso de empate decide el voto de calidad del Presidente.

Artículo 19.  En caso de vacante definitiva de alguno de los cargos electos de la Junta antes de finalizar el mandato, se proveerá mediante la elección correspondiente por parte de la Asamblea General.  Hasta tanto se convoque ésta, y si fuera el caso, asumirá las funciones el vocal correspondiente. 

Artículo 20.  Los miembros de la Junta Directiva en cualquier acto en que representen a la asociación, tienen la obligación de exponer, mantener y defender los criterios de la misma, aunque en algún caso éstos no coincidan con los suyos propios.

Artículo 21.  El ejercicio de cargo directivo es incompatible con cualquier cargo político. En caso de proponerse ejercerlo  el interesado deberá solicitar el cese provisional en la Junta por el tiempo que dure la campaña electoral, que se elevará a definitivo si resulta elegido para aquél.

Artículo 22.  Serán funciones de la Junta Directiva:

a) Fijar el Orden del día de las Asambleas que convocará el Presidente.

b) Desarrollar y ejecutar los acuerdos de las mismas.

c) Estudiar e informar las modificaciones de los Estatutos y Reglamentos que se propongan y elevarlas a la Asamblea General.

d) Autorizar al Presidente a firmar acuerdos y convenios con personas físicas y entidades públicas o privadas.

e) Promover cuantas actividades estime convenientes para la consecución de los fines de la asociación.

f) Aportar datos y las líneas generales de la Memoria anual que redactará el Secretario. Esta memoria, al menos deberá incluir:

· Gestiones llevadas a cabo y resultado de las mismas

· Actividades realizadas

· Balance de gastos y Presupuesto económico para el año siguiente.

· Inventario de bienes.

       g) Suspender en el ejercicio de sus derechos y funciones a quienes incurran en alguna de las causas de la pérdida de la condición de socio.

       h)    Dar posesión en la Asamblea General correspondiente a la Junta Directiva entrante.

Artículo 23. Además de lo establecido en el artículo anterior, la Junta Directiva estará investida de todas las facultades necesarias para resolver cuanto conviniera a la Asociación y al cumplimiento de sus fines, y no esté especialmente reservado a la Asamblea General por la Ley o por éstos Estatutos.

Artículo 24. El Presidente.

1.-   Asume la representación ordinaria de la asociación y la responsabilidad de las actuaciones autorizadas con su firma.  Sus funciones serán:

a) Representar a la asociación.

b) Presidir la Junta Directiva y la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria.

c) Convocar las reuniones de los citados órganos de gobierno.

d) Suscribir contratos y convenios en nombre de la asociación, otorgar poderes a terceros previa consulta a la Asamblea, interponer reclamaciones ante organismos gubernamentales y ante la jurisdicción ordinaria y especial y aceptar donativos, legados y herencias.

e) Disponer y ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos de la Asociación y autorizar los documentos que impliquen formalización de ingresos en Tesorería. La orden de pago y la formalización del ingreso deberá contar con dos de las tres firmas reconocidas en la cuenta corriente de la Asociación.

f) Firmar cuanta documentación se derive del  cumplimiento de las funciones y facultades anteriores.

g) Designar de entre los vocales a aquellos que ostenten el cargo de Vicepresidente.

2.-  El vicepresidente sustituirá al presidente en casos de ausencia, enfermedad  o incapacidad, desempeñando además las funciones que le confiera la Junta directiva. 

Artículo 25. El  Secretario.
1. Sus funciones serán:

a) Levantar acta de todas las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, que firmará con el  visto bueno del presidente.

b) Custodiar y cumplimentar los libros y documentos de la asociación, excepto los de contabilidad.

c) Extender certificaciones referidas a los libros de actas y documentos de la asociación, con el Vº Bº del presidente.

d) Redactar la memoria anual con los datos que recabe de los demás cargos directivos.

e) Encargarse de la correspondencia y anotarla en el libro de entradas y salidas.

f) Autorizar y cuidar de que en el tablón de anuncios correspondiente se dé publicidad a aquellas     

        
     informaciones que sean de interés general para la Asociación y los asociados.

g) Comunicar a la Junta Directiva las peticiones o reclamaciones que presenten los socios.

h) Formar los expedientes de cuantos asuntos conozca la Asamblea General o la Junta Directiva.

Artículo 26. El Tesorero.

1. Sus funciones serán:

a) Custodiar, junto con el presidente, los fondos y bienes de la asociación.

b) Custodiar y cumplimentar los libros y documentos contables de la asociación, 

c) Organizar los cobros de cuotas de asociados.

d) Redactar balances económicos y presupuestos anuales en colaboración con la Junta Directiva y por orden del Presidente.

e) Efectuar cobros y pagos y reflejarlos en los libros correspondientes.

f) Mantener actualizado el registro de asociados y control de cuotas.

           Artículo 27. Los vocales.

           De acuerdo con lo indicado en el artículo 14 de los presentes Estatutos existirán 5 vocales a los  que podrán encomendárseles áreas de actividades específicas, según acuerde la Junta Directiva. Podrán ser designados Vicepresidentes por el Presidente de la Asociación una vez constituida la Junta Directiva. Intervendrán con voz y voto en las deliberaciones de la Junta y se integrarán, en su caso en las comisiones especiales que se constituyan.

 
TÍTULO IV. PATRIMONIO, RECURSOS ECONÓMICOS Y DISOLUCIÓN

Artículo 28. Patrimonio fundacional.
La Asociación carece de patrimonio fundacional.

Artículo 29. Recursos económicos.
  Los recursos económicos de la Asociación estarán formados por:

  a) Las cuotas periódicas de los socios.

  b) Las subvenciones, donativos, mandas y legados procedentes de personas físicas o jurídicas,    hechas a favor de la Asociación.

  c) Las rentas de los bienes que posea o adquiera.

           d)Cualesquiera otros medios económicos que la  Asociación recabe por cualquier concepto y no se hallen comprendidos en los apartados anteriores.

  Artículo 30. Presupuesto.

  El Presupuesto anual de la Asociación, comprensivo de los ingresos y gastos de la misma será confeccionado por la Junta Directiva con el asesoramiento formal del Tesorero, siendo su cuantía variable en función de los ingresos previstos por los conceptos señalados en el Art. 29, que la asociación obtenga anualmente.

  Dicho Presupuesto deberá ser aprobado por la Asamblea General.

  Artículo 31.

  Anualmente, y con referencia al 31 de diciembre, fecha del cierre del ejercicio, se realizará balance de la situación económica y social, rectificación de inventario y el arqueo de cuentas de la Asociación.

  Artículo 32. Modificación de los Estatutos

  La modificación de los Estatutos sólo podrá hacerse por la Asamblea General, que se convocará expresamente para este fin.

  En la sesión correspondiente se debatirá sobre el contenido del artículo o artículo a modificar, con la propuesta concreta de su nueva redacción. A continuación se procederá a la votación de la propuesta o propuestas que podrá ser nominativa  o secreta.

  Para que las modificaciones sean aprobadas se requerirá mayoría cualificada de votos de los presentes o representados, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de los emitidos. 

  Artículo 33. Disolución.
  La Asociación Histórico-Cultural “El Bezudo”, se disolverá con carácter general cuando se justifique la imposibilidad absoluta de  dar cumplimiento a sus fines.

a)   Igualmente podrá disolverse con carácter particular en los siguientes casos:

b) Por voluntad de la Asamblea General de Socios.

c) Por considerar cumplidos sus fines.

d) Por resolución judicial.

  Artículo 34.

  Los acuerdos de la Asamblea General en los diferentes supuestos de disolución de la Asociación, requerirán mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, entendiéndose por tal cuando los votos afirmativos superen la mitad de los emitidos.

           Artículo 35. Liquidación.
           La disolución de la Asociación abre el período de liquidación, hasta el fin del cual la entidad conservará su entidad jurídica.

           La liquidación se efectuará por la Junta directiva que pasará a convertirse en Junta Liquidadora.

           Durante el período de liquidación, la Asamblea General conservará cuantos poderes y facultades tenía antes de iniciarse aquélla.

           Artículo 36.

      Corresponderá a los liquidadores:

a) Velar por la integridad del Patrimonio de la Asociación

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la Asociación si los hubiere,

d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

e) Aplicar los bienes sobrantes a los fines previstos por los presentes estatutos.

f) Solicitar la cancelación de los asientos en los registros correspondientes.

           Artículo 37.
           El sobrante de los bienes y fondos de la Asociación, si lo hubiere, se aplicará a fines análogos a 

 los que tuvo  la misma, a través del Ayuntamiento de Monroy (Cáceres).

           Disposición final.
           En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002  de 22 de Marzo reguladora del Derecho de Asociación, así como la Ley Orgánica 1/83 de 25 de Febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, modificada por la Ley Orgánica 8/1994 de 24 de Marzo.

           En defecto de éstas, las disposiciones de igual o inferior rango que las sustituyan. 
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